
5. Inscripción, Acreditación y Certificación 
de Educación para Jóvenes y Adultos de 
Comunidades Mexicanas en el Exterior



INSCRIPCIÓN

Tienen derecho a inscripción las personas con 15 años 
o más , que:

� No hayan iniciado o que interrumpieron la educación 
primaria o secundaria.

� Quieran aprender a leer y escribir, iniciar o continuar la 
educación primaria y/o secundaria.

� Estén interesadas en estudiar para obtener conocimientos y 
habilidades de un tema específico.

� Cuenten con estudios realizados en otros países.



� Los jóvenes o adultos que iniciaron la educación primaria o 
secundaria en la modalidad escolar y presenten Boleta, se 
ubicarán en el nivel de estudios correspondiente, de acuerdo 
con las Tablas de Sustitución de Primaria y Secundaria . Los 
módulos acreditados se registrarán sin calificación.

� Los jóvenes o adultos que soliciten inscripción tendrán derecho 
a una Evaluación Diagnóstica que incluye: Examen 
Diagnóstico o Tabla de Sustitución , que tiene como propósito 
reconocer, ubicar, acreditar e inclusive, certificar los 
conocimientos y habilidades adquiridas a lo largo de la vida.

� La aplicación de la Evaluación Diagnóstica es opcional y se 
podrá aplicar una sola vez cuando los jóvenes o adultos 
ingresen a la educación básica, el resultado ubicará al joven o 
adulto en el nivel correspondiente y se deberá sustentar antes 
de la presentación de cualquier examen final.



JÓVENES O ADULTOS PROVENIENTES DEL 
EXTRANJERO

� El área correspondiente debe solicitarle los documentos que 
respalden los estudios cursados en el país de procedencia y 
ubicarlo mediante la consulta de las Tablas de 
Correspondencia de la Educación Primaria y Secundar ia 
de México con el Nombre del Nivel y Grados de Otros  
Países.

� Se considera inscrito a un joven o adulto desde el momento 
en que se registran en el Sistema SASACE los datos 
necesarios asentados en el Registro del Educando.



Procedimiento de Registro

Responsable Actividad

Llena el formato de Registro del Educando y del asesor ,  y los 
registra en la base de datos, aún cuando el interés de la persona 
solo sea aprender acerca de un tema específico.

Integra los expedientes de todas las personas y los guarda: 
Registro Educativo, Acta de Nacimiento, Antecedente s 
Escolares y Fotografía.

Si la persona desea obtener certificado, le informa que si tiene
boletas de calificación de primaria y/o secundaria , es 
importante que entregue una fotocopia para  acreditarle módulos. 
Es importante que cotejen copias contra originales.

Si la persona decide presentar el examen diagnóstico le informa 
fecha, hora y lugar; no programar exámenes finales antes de 
estar seguros que acredito los módulos del Diagnóstico.

Organización/
Unidad 

Operativa



ACREDITACIÓN

� Para las personas que tienen interés en 
recibir su certificado de primaria y/o 
secundaria la acreditación es por dos vías:

Evaluación Diagnóstica

Exámenes Finales



� Los responsables del Grupo o Plaza Comuntaria deberán 
definir y difundir un calendario de aplicación de exámenes.

� El educando podrá elegir el o los exámenes finales que desee 
presentar, hasta un máximo de cuatro en una misma fecha de 
aplicación, aún cuando no acuda a recibir asesorías.

� La Dirección de Acreditación y Sistemas del INEA:

� Informará la vigencia de las baterías
� Publicará las baterías en el SASACE
� Proporcionará a las Plazas Comunitarias con las que firme 

Programa de Trabajo , contraseñas para acceder al 
Sistema de Registro, Impresión y Calificación de exámenes 
(SASACE).



Procedimiento de Acreditación
Responsable Actividad

Establece calendario de aplicación de exámenes e informa 
al Consulado y a los educandos.

Imprime y reproduce material para las aplicaciones de 
exámenes.

Califica los exámenes y genera Reporte de Resultados del 
Examen. 

Indica a los educandos lugar, fecha y hora de aplicación de 
exámenes.

Aplica exámenes y los califica en el Sistema de Registro, 
Acreditación y Seguimiento (SASACE).

Organización/
Unidad 

Operativa

Consulado
Cuando el educando concluye nivel, verifican que los 
expedientes estén completos. 



CERTIFICACIÓN

� El Consulado es responsable de la entrega correcta y oportuna 
de los certificados a Centros Educativos.

� Una vez entregado el certificado al educando, el Consulado 
envía el acuse firmado a la Dirección de Acreditación y 
Sistemas del INEA.

� La organización deberán conservar los expedientes de los 
educandos por un periodo mínimo de dos años, sea que se 
encuentre inactivo o que haya obtenido su certificado.



Procedimiento de Certificación
Responsable Actividad

Los documentos que deberán entregar los educandos para 
la expedición de su certificado son:

• Registro del Educando de SASACE

• Acta de Nacimiento + documentos necesarios para la 
inscripción

• Antecedentes Escolares

• Boletas de calificaciones (aprobación del nivel)

• Fotografías (2.5 cm por 3.2 cm de frente con rostro descubierto)

• Certificado de primaria (en caso de secundaria), no  es     válida 
una constancia.

Una vez integrados y completos los expedientes, envía copia 
de los documentos y solicita al INEA a través de la DAS la 
emisión del Certificado de Terminación de Estudios.

Consulado y 
organización 
en conjunto



Responsable Actividad

Recibe y revisa que los documentos estén completos y 
emite certificado(s).
Envía al Consulado los certificados, anexando lista con 
los nombres de los educandos y acuse para ser llenado 
cuando se entregue el certificado al educando.

Recibe certificados, verifica que estén completos y 
entrega a Plaza Comunitaria o grupo solicitando que los 
estudiantes requisiten acuse con fecha de recepción, 
para ser devuelto a la Dirección de Acreditación y 
Sistemas. 
Si detecta un error solicita al INEA la corrección, y envía 
otra fotografía.
Reúne acuses de recibo y envía a la DAS, anexando los 
certificados no entregados.

Recibe y emite los certificados que tuvieron error, envía 
nuevamente al Consulado y archiva acuses de los 
entregados para futuras aclaraciones.

INEA

Consulado

INEA



CERTIFICADO PRIMARIA Y/O SECUNDARIA

� Para obtener el Certificado de Terminación de 
Estudios de Educación Primaria el joven o adulto 
deberá acreditar los 10 Módulos Básicos de nivel 
inicial e intermedio y 2 Módulos Diversificados.

� Para obtener el Certificado de Terminación de 
Estudios de Educación Secundaria el joven o 
adulto deberá acreditar los 8 Módulos Básicos del 
nivel avanzado secundaria y 4 Módulos 
Diversificados.



PROCESO DE CERTIFICACIÓN
Reconocimiento de validez oficial a los estudios rea lizados 

por los educandos en el INEA a través del Consulado

Centro 
Educativo/Organización

Envía el expediente del 
educando al Consulado

Consulado

Verifica que el expediente del educando 
esté completo y solicitará la elaboración 
del Certificado(s) a la Dirección de 
Acreditación y Sistemas a través de la 
Dirección de Asuntos Internacionales del 
INEA, mediante escrito. (Deberá enviar el 
expediente completo del educando y 
marcarle copia a la DAI).

Dirección de Acreditación y 
Sistemas

Recibe escrito y expediente, elabora 
el Certificado correspondiente. Envía 
mediante oficio el Certificado (s) al 
Consulado marcándole copia a la 
DAI.

Consulado/Organización

Recibe Certificado(s) y  lo entrega 
a los educandos. Deberá enviar 
copia del acuse de recibo a la DAI 
y a la DAyS.



� En caso de que el Consulado no logre
entregar el Certificado de Terminación de 
Estudios o Certificación de Estudios al joven 
o adulto , deberá regresar el original a la DAS 
del INEA, en un plazo no mayor a seis 
meses posteriores a la fecha de emisión del 
certificado y tres meses en el caso 
certificaciones ya sean de nivel o duplicados.


